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1 Puede consultar más información sobre nuestra entidad ingresando al portal web: http://www.anla.gov.co/ 
> en el menú principal, seleccione “Entidad” > en la lista desplegable haga clic en “Institucional”.  

2 Decreto 3573 de 2011, “Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– y se dictan 
otras disposiciones”. 

http://www.anla.gov.co/
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3 Lo invitamos a ingresar a: http://www.anla.gov.co/entidad/institucional/planeacion-y-gestion, donde 
encontrará toda la información relacionada con la planeación de la entidad.  

4 Puede consultar más información sobre nuestros indicadores en el portal web: 
https://sinergiapp.dnp.gov.co/.  

http://www.anla.gov.co/entidad/institucional/planeacion-y-gestion
https://sinergiapp.dnp.gov.co/
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2R I E S G O S  D E  C O R R U P C I Ó N

T R Á M I T E S

R E N D I C I Ó N  D E  C U E N T A S

S E R V I C I O  A L  C I U D A D A N O

T R A N S P A R E N C I A  Y  A C C E S O  A  L A  I N F O R M A C I Ó N

I N I C I A T I V A S  A D I C I O N A L E S

P A R T I C I P A C I Ó N  C I U D A D A N A

C U M P L I M I E N T O  A C T I V I D A D E S  P A A C  2 0 1 9

ALTO MEDIO BAJO



 

 
5 Decreto 612 de 2018, “Por el cual se fijan directrices para la integración de los planes institucionales y 
estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del Estado”.

6 Decreto 1078 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones”. 

7 Decreto 1008 de 2018, “Por el cual se establecen los lineamientos generales de la política de Gobierno 
Digital y se subroga el capítulo 1 del título 9 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones”. 
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8 Puede consultar más información sobre este tema en: http://www.anla.gov.co/noticias/344-medidas-anla-
por-covid-19 

http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
http://www.anla.gov.co/
http://www.anla.gov.co/noticias/344-medidas-anla-por-covid-19
http://www.anla.gov.co/noticias/344-medidas-anla-por-covid-19


 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Subdirección de Mecanismos de Participación
Ciudadana Ambiental

Incrementar la Credibilidad en la Entidad
por Parte de sus Grupos de Interés

Prevención y transformación
positiva de la con�ictividad

Cuali�cación de la participación
ciudadana a través de acciones

de formación, capacitación
y sensibilización

· Acceso, generación y divulgación de infor-
mación ambiental

· Participación pública en los procesos de 
toma de decisiones ambientales

· Acceso a la justicia en asuntos ambientales

· Defensores de los derechos humanos en 
asuntos ambientales

· Fortalecimiento de capacidades

· Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Ley 1712 de 2014) y Participación 
Ciudadana (Ley 1757 de 2015)

Acuerdo de Escazú



 

 

• 
• 
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9 Puede consultar esta información en la página web de la entidad: http://www.anla.gov.co/ > en el menú 
principal seleccione “Ciudadanía” > en la lista desplegable seleccione “Atención al Ciudadano” > por último, 

haga clic en “Caracterización de Usuarios”.   

bookmark://_Toc31308204/
bookmark://_Toc31308205/
http://www.anla.gov.co/


 



 



 



 

 
10 Téngase en cuenta que la comunicación implica entregar al usuario copia del acto administrativo, que 
algunas veces supera los 200 folios por usuario 



 



 



 



 



 



 

 
11 La aplicación móvil está disponible a través de Google Play y App Store.  

http://www.anla.gov.co/


 



 

 
12 Resolución 1283 de 2016, “Por la cual se establece el procedimiento y requisitos para la expedición de la 
certificación de beneficio ambiental por nuevas inversiones en proyectos de fuentes no convencionales de 
energías renovables – FNCER y gestión eficiente de la energía, para obtener los beneficios tributarios de que 
tratan los artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley 1715 de 2014 y se adoptan otras determinaciones.” 

13 Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022: “Pacto por Colombia, 

Pacto por la Equidad””. 

14 Decreto-Ley 2106, “Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y 

procedimientos innecesarios existentes en la administración pública”. 



 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



Contribuir Al Desarrollo Sostenible Ambiental A
Partir De Un Efectivo Proceso De Evaluación Y Seguimiento.

Subdirección de Instrumentos,
Permisos y Trámites Ambientales 

Sistemas de Recolección
Selectiva y Gestión

Ambiental de Residuos Planes de gestión de
devolución posconsumo

de baterías usadas y
medicamentos y

fármacos vencidos  

· Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos 
peligrosos y su eliminación (Convenio Basilea)

· Permiso para exportación y/o importación de especímenes de la 
diversidad biológica NO listado en los apéndices CITES (Convención 
CITES)

· Visto Bueno por medio de la Ventanilla Única de Comercio Exterior 
(VUCE) para la importación y exportación de diferentes sustancias

· Certificaciones ambientales para acceder a incentivos tributarios 
para proyectos que generan beneficios ambientales, como los 
asociados a la reducción potencial de emisiones 

· Metas Aichi (Compensaciones e inversion forzosa no menos del 1%)

· Pilas y/o Acumuladores

· Residuos de Computadores y/o Periféricos

· Residuos de Bombillas (indicador Conpes 
3918)

· Residuos de Llantas Usadas

Convenios o tratados internacionales



Contribuir al Desarrollo Sostenible Ambiental a
Partir de un Efectivo Proceso de Evaluación y Seguimiento.

Subdirección de Evaluación
de Licencias Ambientales

Subdirección de Seguimiento
de Licencias Ambientales

Subdirección de Instrumentos,
Permisos y Trámites Ambientales

La entidad ha emitido 
licencia ambiental para 

6 proyectos para la 
generación de energía 

alternativa 

Obligaciones mínimas 
en cuanti�cación de 
emisiones, reducción 
emisiones y medidas 

de adaptación al 
cambio climático (pre-

sentación de ICA)

Agendas sectoriales 
(gremios, agencias 

sectoriales y redes de 
universidades)

Para el bienio 2019 - 
2020 el Sistema

General de Regalías 
asignó a la ANLA-

 recursos por $15MM 
con metas puntuales 
para minería e hidro-

carburos

Inversión forzosa
de no menos del 1%

y estrategia de
compensación
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15 En concordancia con los decretos Legislativos 457 del 22 de marzo de 2020, 531 del 8 de abril de 2020, 593 
del 24 de abril de 2020, 636 del 6 de mayo de 2020 y 491 del 28 de marzo de 2020 y demás preceptos emitidos 
en el marco de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Corona virus COVID-19 para todo el 
territorio nacional. 



 



 



 

Túneles
•3,6 K.m.

Puentes
•6,2 K.m.

Vías 
•75,1 k.m.

Licencias Otorgadas nuevas Infraestructura vial 
en los Departamentos de Norte de Santander 
Cundinamarca, Antioquia y Santander. 

 



 

4,4 K.m

Puentes

7,5 K.m

Túneles

12,04 K.m

Vías

Solicitudes otorgadas Modificación de Licencia 
Ambiental Infraestructura vial en los 
Departamentos de Caldas, Antioquia, 
Cundinamarca, Santander, Bolívar y Nariño. 
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16 

 Clasificación de yacimiento utilitario; Construcción (Calizas, Asfalto, Yeso, Arcillas y Arenas). 



 



 

 
17 Decreto 2235 de 2012, “Por el cual se reglamentan el artículo 60 de la Decisión No. 774 del 30 de julio de 
2012 de la Comunidad Andina de Naciones y el artículo 106 de la Ley 1450 de 2011 en relación con el uso de 
maquinaria pesada y sus partes en actividades mineras sin las autorizaciones y exigencias previstas en la ley”. 

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_2235_2012.htm#2
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http://www.anla.gov.co/
http://siganla2.anla.gov.co/externo/apps/opsdashboard/
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44.2%

53.8% 62.6%
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MESES
JUL_2

019
AGO_
2019

SEP_
2019

OCT_
2019

NOV_
2019

DIC_2
019

ENE_2
020

FEB_20
20

MAR_
2020

ABR_
2020

MAY_
2020

JUN_2
020 ACUMULADO

Finalizado Vencido 259 127 135 74 157 88 71 85 24 31 72 104 1227
Activo Vencido 0

Finalizado en Términos 205 148 226 112 100 184 127 185 156 231 238 174 2086
Total Actividades    464    275    361    186    257    272    198      270    180    262    310    278                      3.313 

Oportunidad 44,2% 53,8% 62,6% 60,2% 38,9% 67,6% 64,1% 68,5% 86,7% 88,2% 76,8% 62,6% 63,0%

Promedio Semestre Incremento= 36,5%

AÑO 2019 AÑO 2020

54,6% 74,5%



 



 

 
18 Política Nacional para la Gestión Integral de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos, 2012 
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Oficina Asesora de Planeación

Gestionar el Conocimiento y la Innovación en los Procesos
de Evaluación y Seguimiento de las Licencias, Permisos
y  Trámites Ambientales con Transparencia

Agendas sectoriales
(gremios, agencias

sectoriales y redes de
universidades) – Trabajo
Universidad de la Sabana

Modelo de gestión del
conocimiento y la

innovación pública
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https://www.acofi.edu.co/
https://www.acofi.edu.co/
https://www.acofi.edu.co/


 

http://www.anla.gov.co/entidad/institucional/gestion-del-conocimiento-y-la-innovacion
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bookmark://_Toc31308151/


 

 



19 1.Talento Humano, 2. Direccionamiento estratégico, 3. Gestión con valores para resultados,4. Evaluación 
de resultados, 5. Información y comunicación, 6. Gestión del conocimiento, 7. Control Interno. 

20 Se excluyen las políticas de: Mejora Normativa (ya que no aplica a la entidad) y Gestión de la información 
estadística (en tanto se encuentra en proceso de formulación). 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Todas las dependencias

Contribuir a la Implementación de un Modelo de
Gestión Pública Efectivo, Orientado a Resultados y
a la Satisfacción de sus Grupos de Interés

Elaboración informe 
bajo el estándar GRI 

(Global Reporting 
Initiative)

1. GRI 201 - Desempeño económico
2. GRI 203 - Impactos económicos indirectos.

3. GRI 205 - Anticorrupción
4. GRI 303 - Agua y efluentes (indirecto)
5. GRI 304 - Biodiversidad.
6. GRI 305 - Emisiones (indirecto)
7. Sanciones impuestas por ANLA.
8. Impactos ambientales (Directos)
8. Lineamientos unívocos - Estandarización de criterios
10. Tiempos de licenciamiento, suspensión de licencias
11. Gestión con sectores, cumplimiento de agendas con gremios
12. Herramientas que faciliten el seguimiento ambiental, simplificación de trámites
13. Resultados de audiencias públlicas
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1.
2.

$711,527,849 

$1,001,158,866 

$414,813,344 

$198,757,769 

$1,120,606,746 

$1,328,642,548 

$1,807,011,508 

$370,606,078 

$650,170,439 

$29,989,493 

$542,785,113 

$1,008,672,094 
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21 Los que expresamente solicite el Director General. 

22 153 de 2018, 072, 211, 283, 295 de 2019, entre otros.  

23 Reuniones quincenales que procuran unificar la interpretación jurídica de la entidad en todos sus sectores. 
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24 Las cifras presentadas corresponden al corte 31 de mayo de 2020, debido a que con corte a 30 de junio el 
sistema SIIF Nación, no ha efectuado su respectivo cierre por tanto no se cuenta con estados contables 
definitivos a este corte. 
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1% 15%
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Catidad

Bienes Devolutivos

Bienes Destinados Para Baja

Activos Intangibles

Activos Intangibles Para
Retirar De Inventario
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Periodo junio 2019 a julio 2020

Solicitudes recibidas Gestionadas Oportunamente
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http://portal.anla.gov.co/rendicion-cuentas-2019
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